
En lo relativo a los elementos de cálculo de su pensión, la parte demandante impugna igualmente la práctica de la Comisión 
consistente en considerar que el traslado de un agente temporal contemplado en el artículo 2, punto f), del RAA a otra 
agencia de la Unión Europea conlleva la celebración de un nuevo contrato, diferente del precedente, lo que acredita la 
discontinuidad de la carrera de dicho agente e implica, por ello, la aplicación de nuevas normas estatutarias relativas a la 
pensión de jubilación. 
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Demandante: Argus Security Projects Ltd (Limassol, Chipre) (representantes: T. Bontinck y A. Guillerme, abogados)

Demandadas: Comisión Europea, Servicio Europeo de Acción Exterior

Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— Anule la decisión de la Comisión de compensar un importe de 52 600 euros contenida en su escrito de 13 de febrero 
de 2017.

— Anule la decisión de la Comisión de compensar, por cuenta del contable del SEAE, un importe de 41 522 euros 
contenida en su escrito de 15 de febrero de 2017.

— Anule la decisión de la Comisión de compensar, por cuenta del contable del SEAE, un importe de 6 324 euros contenida 
en su escrito de 28 de febrero de 2017.

— Condene en costas a la Comisión europea y al SEAE.

Motivos y principales alegaciones

En apoyo de su recurso, la parte demandante invoca tres motivos.

1. Primer motivo, basado en la infracción del artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea 
(en lo sucesivo, «Carta»). Según la demandante, deben considerarse ilegales y contrarias al artículo 47 de la Carta las 
decisiones de compensación adoptadas unilateralmente, como ocurre con las decisiones impugnadas, en el ámbito de 
una relación contractual y a pesar de que la otra parte contratante ha interpuesto una demanda de responsabilidad 
contractual ante el juez que fue designado competente en el contrato.

2. Segundo motivo, basado en que ni la Comisión Europea ni el Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE) son 
competentes para adoptar decisiones de compensación en una relación contractual. Las demandadas se extralimitaron, a 
juicio de la demandante, en el ejercicio de sus facultades al dirimir de modo unilateral una discrepancia de origen 
contractual, de manera que procede anular las decisiones impugnadas por haber sido adoptadas por una autoridad 
incompetente.

3. Tercer motivo, basado en la infracción del artículo 80 del Reglamento n.o 966/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (en lo 
sucesivo, «Reglamento financiero»). La demandante considera que, mientras no se haya resuelto el procedimiento ante el 
juez belga, el contable de la Comisión no puede legítimamente calificar el crédito de cierto, líquido y exigible, y que, por 
tanto, dicho crédito no cumple los requisitos establecidos en el artículo 80 del Reglamento financiero, por lo que no 
podía ser objeto de compensación.
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